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L A A B U L I H A B I L I T A C I O N 

^incuestionable, que la clase 
roédica atravesó una época dramá-
lica, y, si se quiere objetivar mejor, 
trágica, ya que permaneció ama
gada por la abulia. Se encontró 
con el retazo de no hacer nada, 
como flotando inconsciente en me-

la sociedad. Creía que todo 
tenía resuelto, lo mismo en el 

técnico, como en el profe-
. Su insensibilidad era para-

iaca, su felicidad, sitrplemente 
nica, su perfección, el espejismo 
lo imperfecto. Instintivamente 
escondía como si su vida social 
ra ajena a este mundo, y, así, en 

lavida práctica no hacía nada, y 
vida intelectual no quería en-
fo que en torno suyo se fra-

j era la libación del néctar 
abúlico. Quedaba sumida por el 
«rroróptico de una sociedad que 
nile punzaba, ni le espoleaba. 

El individuo, que es la síntesis 
"kla sociedad, la miniatura y mi
ración de los diversos estainen-
tos sociales, vivía aplatanado en 
^aspiraciones, y, nada le excita-

"i estimulaba socialmente. La 
Juntad Id tenía perturbada por la 
at)ulia.y, el «ya me lo harán>, o 
,nie lo resolverán», era la clave 

léctica y ortodoxa que domina
dos sus actos. Cerraba los 
|sy escondía las manos ante el 
senté y el enigmático futuro, 

•divamente carecía de perso-
llcH ideas y energías, corno el. 
0(3ucto sintético de la desidia. Su 

cidad de obrar quedaba anu-
PoHa abulia individual que 

por M. FERNANDEZ ARRAIZA -

se traducía en la abulia de una cla
se. Y vino el tábano regenerador, 
polarizado en el S. O. E., que con 
su aguijón le hizo sangrar, y, ga
lopar como a caballo pampero. E l 
individuo y la clase despertaron. 
Con expresión clara y exacta se 
metieron en la sociedad, y valo
rando con toda su magnitud la es
tela astral de su función social 
irrumpieron con su manojo de 
ideas creadoras y salvadoras en el 
campamento que violentamente 

(Continua en la pág. 2) 

Se recuerda una vez más a todos 
los médicos que desempeñen Titu
lares de 3.a, 4.a y 5.a categorías, 
tanto si son en propiedad como in
terinos o acumuladas, que siempre 
que les sea adjudicada una de estas 
Titulares, deberán de enviar a la 
Habilitación, tres copias del oficio 
de nombramiento extendido por el 
Jefe Provincial de Sanidad, con el 
Visto Bueno y sello del Ayunta
miento donde ejerzan. 

Si dejasen á<c enviarse estas co
pias, no podrán reclamárseles los 
honorarios a los partidos médicos 
que desempeñen. 

Elecciones de Cargos del Consejo Directivo Provincial 
Conforme estaba anunciado, se 

celebraron el día 12 del pasado 
mes \ds elecciones para cubrir car
gos de las distintas Secciones. 

Fueron elegidos para los cargos 
que se citan y por mayoría de vor 
tos, los compañeros que a conti
nuación se relacionan: 

V O C A L P A R A A S I S T E N C I A 
C O L E C T I V A 

Reelegido D, Alejandro Benedí 
Mainar, residente en Teruel. 

P A R A V O C A L D E M E D I C O S 
LIBRES 

D. Constancio Merchante An
dreu, residente en Celia. 

PARA V O C A L D E A . P. D Y 
P R E S I D E N T E D E L A S E C C I O N 

Reelegido, D.-Nicolás Vicente 
Castellott, residente en Teruel. 

Ciibi rir en la medida de lo posibie Us t entíngencias econó-
que produce el fallecimiento del cabeza de familia es una 

as finalidades que Previsión Sanitaria Nacional cumple 
dcíamente con míuimo costc. Suscríbase al máximo de 

V O C A L E S D E L A S E C C I O N D E 
M E D I C O S D E A. P. D. 

Distrito de Albarracín —D. Fran
cisco Mira Rozalén, de Santa E u 
lalia. 

Distrito de Alcañiz.—D. Emilio 
Casque López, residente en A l 
cañiz. 

Distrito Calamocha.—D. Emilio 
Albesa Sauras, residente en Torri-
jo del Campo. 

Distrito de Castellote.—D. A l 
fonso López Giraldés, residente en 
Berge. 

Distiito de Híjar. — D. Felipe 
Lacambra Bernad, residente en A l -
balate del Arzobispo. 

Distrito de Montalbán.—D. Joa
quín Garcés Sánchez, de Vivel del 
Río. 

Distrito de Mora de Rubielos.— 
D. Miguel Soriano Edo, de Man-
zanera. 

Distrito de Teruel.—D. Emilio 
Vidal Foz de Caudé. 

Distrito de Valderrobres.—Don 
Ricardo Calderaro Grafulla de La 
Fresneda. 

Les deseamos a todos ellos, una 
feliz gestión al frente de los cargos 
que desempeñan. 
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L A A B U L I A 
(Sigue de la 1.a pág.) 

quería derribar y asolar vertical-
mente el monolito de una clase, 
que por la abulia dominante en 
una época efímera se consideraba 
empobrecida y depauperada. Ya 
nadie creía en la función social de 
la clase médica, y a sus miembros 
se los categorizaba como fámulos 
de beneficencia, o como descen
dientes directos del tonto de Coria. 
Y así se explica que se hicieran 
contrataciones unilaterales, y, que 
los inversores del capital utilizaran 
sus servicios como si fueran cafe
teras rusas. Para nada se tenía en 
cuenta la capaciddd científica, téc
nica, ni intelectual de una clase, ni 
de un individuo. Colectivamente se 
había perdido la casta, porque el 
elemento dominante era la abulia, 
y como consecuencia dominaba 
la debilidad, la indecisión y la 
transiíoriedad. Nada se podía pla
nificar, porque la idea abstracta e 
infecunda engendraba la impoten
cia y la irrealización. N o salían a 
flote ideas originales y creadoras, 
y el sentimiento vago e indetermi
nado no recibía la expresión pro
pia y exacta. La abulia achataba 
recónditas aspiraciones. 

L o qne se creía muerto, rígido y 
frío, surgió hiperpotente, virilizado 
por el S. O. E , vitalizando a unos 
individuos y a una clase. Ha lo
grado despertar, unir y ligar todo 
lo adormecido y disperso que ha
bía en la clase médica, y hoy, apa
rece ante el asombro de los demás 
estamentos sociales destilando la 
savia creadora por los poros de su 
aguijonada piel, ya que el S. O. E , 
como lancero medieval, pretendió 
y pretende derrocar las recias pa
redes de la fortaleza de una cla
se que canta y llora como un ju
glar por los vericuetos de la vida 
la pobre y destartalada caminata 
de la miseria humana. 

La clase médica no ha resucita
do con falsa energía, ni tampoco 
con dinamismo engañoso. E l peli
gro inminente que para ella signi
fica el S. O. E . , la ha ligado en el 
interés común, la idea clara y pre
cisa, y la acción constante y sere
na que la encamina con la bandera 
desplegada a la cota de las reali
zaciones positivas. 

Jefatura Provincial de Sanidad 

Escalatón B. del Cuerpo de Médicos Titulan 

Por resolución de la Dirección 
General de Sanidad fecha 29 Fe
brero último (B. O. E . de 7 Mayo 
actual), se aprueba con carácter 
provisional el Escalafón B del 
Cuerpo de Médicos Titulares, con 
arreglo a los preceptos de la Ley 
de 26 de Diciembre de 1958 y Or
den Ministerial de 17 Marzo de 
1959, que dispuso la constitución 
de dicho Escalafón. 

Se publica la relación de los 
Médicos admitidos con carácter 
provisional, así como la de los cu
ya petición les ha sido desestima
da, por no acreditar dos años de 
servicios interinos en plazas de la 
plantilla del Cuerpo de Médicos 
Titulares en 30 de Abri l de 1959. 

Se concede un plazo de un mes, 
a partir del día 7 de Mayo actual, 
a fin de que los Médicos interesa
dos puedan formular las reclama
ciones que estimen convenientes, 
mediante instancia dirigida a la 
Dirección General de Sanidad, 
acompañadas de los documentos 
que las justifiquen, bien entendido 
que si alegan servicios que no han 
sido acreditados durante el plazo 
que al efecto fué concedido para 
solicitar su inclusión en el Escala
fón de que se trata, razón por la 
cual no han sido computados, no 
será estimada su reclamación. 

A l aprobar el Escalafón a que se 
refiere la mencionada resolución, 
con carácter definitivo, se darán 
las correspondientes normas para 
que los incluidos en él realicen el 
Cursillo que establece el apartado 
c) del artículo 2.° de la Ley de 26 
de Diciembre de 1958. 

E l Escalafón B que se publica, 
se divide en dos partes, aun sin re
solución de continuidad en el nú
mero: Una formada por todos 
aquellos que han acreditado haber 
desempeñado por lo menos duran
te dos años , plazas del Cuerpo de 
Médicos Titulares con carácter in 
terino, en 29 diciembre de 1958, 
cuya relación comprende del n.0 1 
al 1.059, siendo colocados tenien
do en cuenta el (iempo de servicios 
de cada uno de ellos: y la otra, por 

es 

los que han completado dos â s 
también de servicios, en 30 de abril 
de 1959, que comprende dehú '̂. 
ro 1.060 al 1 124, siendo ordenj. 
dos los de éste segundo grupo,con 
arreglo a la fecha de vencimiento 
de los mencionados dos añoŝ  
interinidad, según dispone el at-
iículo 4 o de la O. M. de 1] ^ 
marzo de 1959. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Teruel, 9 de Mayo de 1960. 
E l Jefe Provincial de Sanidad.-

Antonio Muro y Fernández-Ca
yada. 

D í a d e l Médico 

Como en anos anteriores, la 
Clase Médica española festejarád 
día 27 de este mes a su excelsa 
Patrona, Nuestra Señora del Per
petuo Socorro, celebrando con (o-
da solemnidad el DIA DEL ME
DICO, con una función religiosaa 
las diez de la mañana en el Con
vento de Carmelitas Descalzas 
(Monjas de abajo) y a continua
ción se servirá un desayuno en los 
salones del Casino Turolense,Por 
la tarde, a las ocho, habrá uñado 
médico a cargo de un profesor, el 
cual se celebrará en la [efaíu1"3 
Provincial de Sanidad. 

Por la noche en un céntrico Iif 
tel de esta Capital y a las M U 
servirá una cena. 

Es deseo de este Consejo DiW' 
tivo Provincial, que a dichos ací" 
concurran el mayor núm^o Pf1 
ble de colegiados, tanto de la | 
pital como de la provincia y3 ^ 
posible con sus esposas, ^ 
con ello un realce nuevo y ^ 
fiz amisloso, a nuestra ya in 
rada fiesta familiar. 

Todos los colegiados que ^ 3 
asistir a la cena, lo coniunJ^ ^ 
este Colegio, de palada o 
criío, antes del día 25 deeS 
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D E L E G A C I O N G E N E R A L 

Comisión del Plus Familiar del Personal Sanitario del 
Seguro de Enfermedad 

uto: í*!"5 FanlSliar ^ primer Cuatrimestr© de 1960 a favor 
f} Personal Sanitario dei Seguro Obligatorio de Enfermedad 

La Comisión del Plu-s Familiar 
del Personal Sanitario del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, en su 
sesión del día 20 de abril actual, 
adoptólos siguientes acuerdos: 

1. -Puntos para el Plus Fami
liar del Primer^ Cuatrimestre de 
1960. 
Aprobar el total de 138.778 pun

ios (ciento treinta y ocho mil sete
cientos setenta y ocho puntos) pa
ra la valoración y distribución del 
Plus Familiar del Primer cuatri
mestre de 19Ó0 correspondiente al 
Personal Facultativo y Auxiliar 
Sanitario del Seguro Obligatorio 
áe Enfermedad y cuyo total repre
senta un aumento de 3 468 puntos 
con respecto al cuatrimestre inme
diato anterior. 

2. -Valor del punto Cuatrimes
tral para el Plus Famil iar del P r i 
mer Cuatrimestre de 1960, 
Valorar en pesetas 350 (írescien-

cincuenta pesetas), el punto 
Cuatrimestral para la liquidación 
^Plus Familiar del Primer Cua-
tri«re de 1960 al Personal Sa
nitario del Seguro Obligatorio de 
^erniedad y por cuya valoración 
r?sulta a pesetas 87*50 el punto 
mensual. 

~ Alteraciones para la l iqui-
Jcióndel Plus Famil iar del P r i -
e1, Cuatrimestre de 1960. 

Ronzar la Relación n.01 dé l a s 
Aciones con efectividad de 1.° 

c i ^ o de 1960 para la liquida-
del/vr1^89 C)ele§ación Provincial 
îm del Plus familiar del 

Perser Cuatnniestre de 1960 
^Cdad"1^1'10 Se8Ur0 

^PriDereCh0 al Plus Famil iar 
^ m ^ Cuatrimestre de 1960. 

hm\*tb qUe el derecho al Plus 
ar del Primer Cuatrimestre 

al 
de 

Oficio-circular n 0 5/60 

de 1960 se obtiene en razón a la 
situación en el Seguro de Enferme
dad y a las respectivas cargas fa
miliares del día ¡1.° de enero de 
1960 y que, por lo tanto: 

a) E l Personal Sanitario del 
S. O. E, que estuviese actuando el 
día 1.° de enero de 1960 y hubiere 
cesado en esa Provincial con pos
terioridad a dicha fecha, tiene de
recho al cobro por esa Delega
ción de la totalidad del Plus Fami
liar del Primer Cuatrimestre de 
1960, siempre que figure con reco
nocimiento de puntos en las Rela
ciones aprobadas previamente por 
esta Comisión 

b) E l Personal Sanitario del 
S. O. E . que hubiese cesado de ac
tuar en esa Provincial después del 
día 1.° de enero de 1960 por haber 
obtenido destino en ctra Provin
cial y tuviere reconocido Plus F a 
miliar, deberá cobrar la totalidad 
del Plus Familiar del Primer Cua
trimestre de 1960 precisamente por 
esa Delegación Provincial d e l 
I N . P., o sea, por aquella a la que 
estaba adscrito en dicho 1.° de 
enero de 1960 

c) E l Personal Sanitario del 
S. O. E . que esté ahora adscrito a 
esa Provincial y proceda de otra 
Delegación del í. N . P. en la que 
hubiere estado cobrando Plus Fa
miliar, no podrá percibirlo por esa 

su nueva Dependencia del I. N . P . 
hasta que lo solicite mediante la 
correspondiente Declaración Jura
da presentada en la Inspección de 
SS. SS. de la que ahora dependa 
y le reconozca después esta Comi
sión la reanudación del derecho a 
tal beneficio por su nuevo destino. 

5 . -Divulgac ión de la Relación 
de Alteraciones y del presente 
oficio-circular. 

Recordar que uno de los ejem
plares de la Relación de Alteracio
nes con efectos de 10 de enero de 
1960 para la liquidáción del Plus 
Familiar del Primer Cuatrimestre 
de 1960 deberá ser amplia y profu
samente divulgado (sacando las 
copias que para ello sean necesa
rias) por los Tablones de Anuncios 
de todas las Dependencias del 
5. O. E . y por todos aquellos otros 
medios que se consideren adecua
dos y eficaces para el general co
nocimiento de todo el Personal 
Sanitario del S. O. E . 

Indicar que análogo procedi
miento de divulgación habrá de 
emplearse con los ejemplares del 
presente oficio-Circular que se les 
envían. 
6. —Recursos o reclamaciones. 

Anunciar que el Personal Facul
tativo y Auxiliar Sanitario del Se
guro Obligatorio de Enfermedad 
que estuviese disconforme con el 
Plus Familiar del Primer Cuatri
mestre de 1960, tiene la facultad de 
presentar por escrito antes del día 
1.° de junio próximo el oportuno 
recurso o reclamación en la res
pectiva Inspección de Servicios 
Sanitarios para su curso a esta 
Comisión del Plus Pdmiliar del 
Personal Sanitario del S. O. E . a 
efectos de la resolución que pro
ceda 

Madrid, 25 de abril de 1960,—El 
Subdelegado General de Servicios 
Sanitarios. 

La Sección del Automóvil de Previsión Sanitaria Nacional 
reporta indudables beneficios a los asociados; todos los que 
en ella intervienen, empleados, asociados y Colegiados de
ben sentir la preocupación de que esos beneficios no se ma
logren; la vigilancia sobre el exacto cumplimiento de las 
normas porque se rige, es un deber inexcusable; cualquier 
anormalidad que observen los asociados deben ponerla por 
escrito en conocimiento de las Oficinas Centrales de la 
Mutual. 
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MINISTERIO D E H A C I E N D A 

Familias numerosas. — Orden 
por la que se dictan normas de 
aplicación de los beneficios fisca
les a titulares de familias numero
sas en el impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal. 
(«B O. E;> de 19 de abril). 

MINISTERIO D E TRABAJO 

Facultativos del Seguro de En
fermedad.—Orden por la que se 
dictan normas a seguir para la 
provisión de plazas de facultativos 
del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, tanto de medicina general 
como de especialistas. («B. O . E.» 
de 7 de mayo). 

MINISTERIO D E L A G O B E R 
N A C I O N 

Escalafones. — Resolución por 
la que se aprueba con carácter 
provisional de escalafón B del 
Cuerpo de Médicos Titulares, con 
arreglo a los preceptos de la Ley 
de 26 de diciembre de 1958 y O. M : 
del 173demarzo de 1959 («B. O. E.* 
de 7 de mayo). 

MINISTERIO D E TRABAJO 

Servicios Médicos de Empresa. 
Orden por la que se da nueva re
dacción al artículo 89 del Regla
mento de los Servicios Médicos de 
Empresa. («B. O E.̂ > de 10 de 
mayo). 

J E F A T U R A D E L E S T A D O 

Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local.-
Ley sobre la creación dé la Mutua
lidad Nacional de Previsión Social 
de la Administración Local. («B. 
O . E.» del 14 de mayo). 

En la quinta disposición transi

toria de la expresada Ley se dis
pone que, con el carácter estable
cido en el artículo S.9 de la misma, 
la Mutualidad a sumi rá el pago de 
las clases pasivas del personal de 
los Servicios Sanitarios Locales, 
en tanto continúe a cargo de las 
Corporaciones Locales o se cons
tituya ,el Montepío correspon
diente. 

MINISTERIO D E L A G O B E R 
N A C I O N 

Nombramientos.—Orden por la 
que se aprueba con carácter ..defi
nitivo la adjudicación de plazas de 
Médicos Titulares comprendidas 
en la oposición libre resuelta por 
O. M. de 10 de noviembre de 1959. 
(*B. O. E.» del 16 de mayo). 

Concurso de antigüedad de 
Médicos Titulares 

E l Boletín Oficial'del Estado del 
día 17 del mes de mayo, publica 
resolución de la Dirección Gene
ral de Sanidad, de fecha 20 de 
abril, por la que se convoca Con
curso de antigüedad para proveer 
en propiedad plazas d é l a plantilla 
del Cuerpo de Médicos Titulares, 
con arreglo a las normas estable
cidas por Orden Ministerial de 22 
de febrero último, (B. O. E . de 4 
de marzo). 

Las plazas de esta provincia que 
figuran en la convocatoria, son las 
siguientes: 

Teruel, primera categoría. 
Alcañíz, segunda categoría. 
Hinojosa de Jarque, segunda 

categoría. 
Mosqueruela, segunda catego

ría. 
Perales, segunda categoría. 
Puebla de Híjar, segunda cate

goría. 
Samper de Calanda, segunda ca

tegoría. 

El buen funcionamiento de las Secciones de Enfermedad, 
Invalidez, Vejez, Vida y del Automóvil de Previs ión Sanita
ria Nacional requiere que, por todos, se observen fielmente 
las normas establecidas. Cualquier deficiencia que se obser
ve debe ponerse por escrito en conocimiento de las Oficinas 
Centrales de la Muiual. 

Alcaine, tercera categorÍ3 
Arcos de las Salinas, tercerar 

tegoría. m ^ 
Bañón, tercera categoría 
Bronchales, tercera categoría 
Calanda, tercera caíegona 
Formiche Alto, tercera cateo, 

ría. *0" 

Fuentes Claras, tercera catea, 
ría. 

Orihuela del Tremedal, tercera 
categoría. 

Portalrubio, tercera categoria 
Puertomingalvo, tercera catego. 

r ía . 
Torrelacárcel, tercera categoría. 
Tronchón, tercera categoría. 
Alacón, cuarta categoría. 
Allepuz, cuarta categoría. 
Camarena de la Sierra, cuarla 

categoría. 
Cascante del Río, cuarta catego

ría. 
Fórnoles, cuarta categoría. 
Puentes de Rubielos, cuarta ca

tegoría. 
La Ginebrosa, cuarta categoría, 
Las Parras de Castellote, cuarta 

categoría. 
Ráfales, cuarta categoría. 
Torrecilla de Alcañíz, cuarta ca

tegoría. 
Torrijas, cuarta categoría. 
Escorihuela, quinta categoría. 
Odón, quinta categoría. 

La Sección del Automóvil de 
Previsión Sanitaria Nacional 
fué creada para que el riesgo 
resultase más económico y 
los profesionales colegiados, 
cuando menos, estuviesen 
tan atendidos como enlas de
más Entidades. Ambos obje
tivos se han logrado cumpli

damente. 

A U T C ^ M O V | L É 5 

E l Consejo General de C o J 
Oficiales de Médicos ^ s C 0 ^ 
que todos los señores coi 
que deseen adquirir un ï ^ 
y no hubiesen cursado la ^ 
pondiente solicitud por w 
su Colegio respectivo, P« s2 
cerlo, en la seguridad o ^ 
hará todo lo posible, pa*3 
sea adjudicado seguida**11 
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Previsión Sanitaria Nacional 
' u nombre, lo dice, una institu-

ón de previsión, ño de caridad, 
fos sanitarios deben saber que no 
ctá hecha para socorrer sin dis-

s sus calamidades y las de 
sllS familiares. Las peticiones ex-
{rarreglanientarias de ayuda que, 
no raramente, llegan a su Consejo 
de Administración, tienen que ser 
desatendidas/Lo tienen que sera 
pesar de las buenas intenciones de 
sus miembros, por muy buenas que 
sean, porque lo impone la regla
mentación de la Institución, y por
que Previsión nació para que los 
sanitarios con su aportación eco
nómica, prevean las contingencias 
desgraciadas de la vida, quedando 
a cubierto, dentro de lo humana
mente posible, de las situaciones 
que Ies crean a ellos y a sus fami
liares: la invalidez, enfermedad, 
vejez o muerte. 

Perteneciendo a Previsión Sani
taria Nacional los sanitarios ad
quieren para sí y para sus familia
res, el derecho, ganado con contri
bución económica y en proporción 
a ella, a ser asistidos en aquellas 
situaciones de desgracia. Es preci
so, por ello, que los sanitarios es
pien sus circunstancias especia
os en la vida y de acuerdo con 
ellas, coticen en las distintas sec
ciones de Previsión, con el fin de 
^ la cobertura de sus posibles 
Agracias, sean las necesarias 
Para Henar sus necesidades vitales 
^ de sus familiares. Así no ten-
"án que acudir a la caridad de 

y lo que se les dé, será lo 
ganaron con su cotización 

fal ^ sucedería con una socie-
m mercantil de seguro. 
J^o Previsión Sanitaria Nacio-

má " m ^ Una socie(3ad de seguros 
^s-No persigue fines de lucro y 

sus e0ricos dividendos revierten a 
Rociados; su administración 
k an Sobria y tan bien organíza-
¿d0Vaayuda de los coiegios' 
N i d H 0 8 que exista otra M u ' 

Por o Montepío que la iguale. 

rigNQ0íra Parte, Previsión Sanita-
ProgrçCl0nal es un organismo que 
siiSp Sa y / l u2 trata de mejorar 

Aciones para mejor cum

plir el fin para que fué creada. Por 
eso nació hace años su Caja de 
Beneficencia, que, careciendo de 
medios propios, fué alimentada 
con los excedentes de las cuotas 
administrativas y de otras Cajas. 
Con ella, se han remediado necesi
dades imprevistas de algunos aso
ciados.» 

tO M E D I C O 

en 
aynda de la ciencia médica 

Londres.—En la Exposición de 
Industrias Escocesas recientemen
te celebrada, una Compañía de 
Edimburgo presentó en el «stand» 
del Departamento Británico de In
vestigaciones Científicas la histo
ria del descubrimiento de la nueva 
droga «Trephenium> que se utiliza 
en cirugía para reducir las hemo
rragias. Esta Compañía, que en 
1847 suministró a Simpson el pri
mer cloroformo usado en aneste
sia, ha continuado ofreciendo nue
vas substancias para uso en Medi
cina y ha conseguido la primera 
síntesis con éxito comercial de la 
tropína y después del alcaloide 
atropina, que antes sólo se podía 
obtener de recurso naturales que 
había que importar en la Gran 
Bretaña. La historia comienza con 
el aislamiento de la atropina de las 
hojas venenosas del solano, que se 
obtiene en gran parte de los Balca
nes. Más tarde se descubrió que 
una planta australiana, la dubosia, 
también contiene atropina. Los 
trabajos realizados en Edimburgo 
llevaron a la síntesis de la tropina 
en escala comercial y, partiendo de 
ello, fué complicado, pero no muy 
difícil, conseguir la síntesis de la 
atropina. Estos trabajos dieron a 
los químicos un profundo conoci
miento del modo como en el mun
do vegetal se va formando; prime
ro tropina, después atropina. Con 
este conocimiento siguieron traba
jando en la formación de substan
cias semejantes en estructura a la 
atropina. Cada una de estas subs 

tancias se sometió á pruebas para 
estudiar su acción; y descartaron 
cientos de ellas. Una substancia 
nueva ha llegado ahora hasta los 
doctores. Se llama «Trophenium» 
ofrece aplicación muy especializa
da ya que produce hipotensión 
cuando se inyecta en el sistema 
circulatorio sanguíneo durante una 
intervención quirúrgica con anes
tesia general. Este descenso de la 
presión da como resultado una re
ducción en la hemorragia local de 
la zona operada, permitiendo un 
campo más claro para el cirujano. 

ecrologicai 
Con gran sentimiento hemos re' 

cibido la triste noticia del falleci
miento del Dr. D. Manuel Sánchez 
Mosquera, ocurrida el día nueve 
del mes de mayo pasado. 

El Dr. Sánchez Mosquera que 
fué hasta hace muy poco tiempo 
Presidente de la Junta Central de 
Médicos del S. O. E . desarrolló 
una gran labor en la estructura
ción y resolución de muchos de los 
problemas que tiene pendientes la 
clase médica española. 

Gracias a su tenacidad, se deben 
importantes mejoras por las que él 
luchó con gran entusiasmo y de
nuedo para su consecución, siendo 
una de las principales, la creación 
de la Mutualidad Laboral del Per
sonal del S. O. E que tantos be
neficios viene reportándonos. 

El Colegio Provincial, la Sección 
de Médicos del S O. E . y la re
dacción de esta Hoja Informativa, 
se asocia al sentimiento general 
que ha producido su óbito, y con 
gran emoción, se suplica una ora
ción por el alma de este ejemplar 
compañero, del cual guardaremos 
siempre grato recuerdo. 

El ejercicio profesional, en 
cualquiera de sus modalida
des es incompatible con la 
percepción del subsidio de En
fermedad-Invalidez de Previ

sión Sanitaria Nacional. 
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